
 
 
 

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

TÍTULO DEL CONTRATO: ARRENDAMIENTO DE 52 EQUIPOS MULTIFUNCIÓN 
CON DESTINO A UNIDADES ADSCRITAS A LOS SERVICIOS CENTRALES DE LA 
CONSEJERÍA DE SANIDAD. 

De conformidad con lo previsto en la Ley 9/2017, 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP), por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/UE, de 26 de 
febrero de 2014, se justifica a continuación el procedimiento elegido para la adjudicación 
del contrato de referencia. 

Se ha elegido el procedimiento abierto simplificado abreviado, con un único criterio de 
adjudicación, criterio precio, en base a la mejor relación coste-eficacia, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 159.6 de la Ley de 9/2017, 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público: 

“Los órganos de contratación podrán acordar la utilización de un procedimiento abierto 
simplificado abreviado en los contratos de suministro que cumplan las siguientes 
condiciones: 

Que su valor estimado en el caso de contratos de suministro sea inferior a 35.000 
euros. Además de esta obligación todos los criterios de adjudicación deberán ser 
evaluables mediante la aplicación de fórmulas.” 

El importe máximo estimado para el suministro de arrendamiento de 52 equipos 
multifunción, teniendo en cuenta como referencia los precios del mercado para el tiempo 
de vigencia del contrato, no supera el importe establecido en la normativa vigente, según 
se especifica en la Memoria Económica anexa a esta licitación y que asciende a 23.600 
euros IVA excluido. 

Con ello se pretende garantizar la mayor concurrencia posible a la licitación, al objeto 
de que todo empresario interesado pueda presentar una proposición. 

 

EL JEFE DE ÁREA DE ASUNTOS GENERALES 

 

 

Rogelio Garrido Simón 
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